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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES – CALDAS 

 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE 

MAYOR CUANTÍA, impetrado a través de apoderado judicial por la señora MARTHA ROCÍO 

VILLA RODRÍGUEZ, MARTHA LUCIA RODRÍGUEZ MONTOYA, JAIME VILLA AGUIRRE Y 

SANDRA PAOLA VILLA RODRÍGUEZ, en contra de CARLOS ARMANDO GARCÍA FRANCO, 

GRAN TRANSPORTADORA RIO TAX S.A. Y EQUIDAD SEGUROS O.C., se corrieron traslado de 

las excepciones de las cuales hiciera pronunciamiento la parte demandante, por lo tanto se 

integró en debida forma el contradictorio.  

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, se FIJA EL DÍA 18 DE JULIO DE 

2023 A PARTIR DE LAS 4:00 P.M, para surtirse la AUDIENCIA de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

 

Se le indica a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada dará lugar a imponer 

las sanciones pecuniarias y procesales de ley. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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